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PODER LEGISLATIVO 

LEY 2 8 de 192 6 (octubre 15) , «por la cual se 

ordena hacer el trazado de una vía férrea y 

se dictan otras disposiciones.» 

E l Congreso da Colombia decreta: 

Art ículo 1' E l Gobierno procederá, a la ma-

yor brevedad posible, a nombrar una Comisión de 

ingenieros para que acometa el estudio y traza-

do del fer rocarr i l que partiendo de Pamplona 

venga a conectarse con el central del Norte o con 

ol del Nordeste. 

Art ículo 29 La vía férrea, de que t ra tan las 

Leyes 65 de 1923 y 38 de 1924, que partiendo 

de San José de Cúcuta úna esa ciudad con la de 

Pamplona, en el Departamento Norte de Santan-

der, y se prolongue al Sur hasta encontrar el 

gran ferrocarr i l central del Norte, se considerará 

como parte integrante de ésta. 

Art ículo 3? Se considera de v i ta l importancia 

la terminación del trayecto de la vía nacional del 

Sur. (Leyes 70 de 1916 y 95 de 1919), compren-

dido entre San Agustín y San Sebastián. E l Go-

bierno destinará para esta obra una cantidad no 

menor de t re inta y seis m i l pesos ($ 36,000) 

anuales. 

Ar t ícu lo 4' La vía determinada en el inciso d) 

del tercer grupo deil artículo 2» de la Ley 70 de 

1916 quedará así: la carretera de Ríohacha al 

Paso, pasando por Barrancas, Fonseca, San Juan 

de César, Villanue.va y VaMediipar. 

Art ículo 5'-' Son ramales de la carretera Barran-

qui l la a Cartagena los que van de Usiacurí a Sa-

ban,alarga y de esta ciudad al río Magdalena. 

Quedan así interpretadas y adicionadas la Ley 70 

de 1916 (ord ina l 15 del artículo 5") y el artículo 

4» de la Ley 55 de 1919. 

Ar t icu lo 6' La Junta Directiva del Ferrocarr i l 

del Pacífico procederá a la mayor brevedad a 

hacer un estudio y levantar los planos de una lí-

nea férrea que partiendo de un punto del ferroca-

r r i l del- Pacífico, entre los ki lómetros 14 a 40, 

vaya a Buga a encontrar la línea del mismo ferro-

car r i l . 

Ar t ículo 7' La Junta Directiva del Ferrocarr i l 

del Pacífico hará practicar el estudio y levantar 

los planos de una variante del mismo ferrocarr i l , 

que partiendo de la población de Dagua vaya di-

rectamente a la ciudad de Cali pasando por la 

depresión de Tocata, y tendrá en cuenta que res-

pecto de los estudios y planos de que t rata el ar-

tículo anterior, será de exclusiva competencia de 

la técnica la determinación de los puntos extre-

mos del referido trazado. 

Art ículo 8« Los fondos que demande .el cum-

pl imiento del artículo 1» de la presente Ley, se 

incluirán en el Presupuesto de la próxima vi-

gencia. 

Dada en Bogotá a cinco de octubre de m i l no-

vecientos veintiséis. 

E l Presidente del Senado, Miguel M. TORRAL-
Y O — E l Presidente de la Cámara de Representan-

rá , ís . ! tes, Pcmpi l io GUTIERREZ—El Secretario del Se-
nado, Horacio Valencia Arango—El Secretario de 

la Cámara de Representantes, Fernando Restrepo 
Briceño. 

Poder Ejecut ivo—Bogotá, octubre 15 de 1926. 

Publíquese y ejecútese. 

MIGUEL A B A D I A MENDEZ—El Ministro de 

Obras Públicas, Mariano OSPINA PEREZ. 

R E H A B I L I T A C I O N de derechos polít icos. 

Honorables Senadores: 

Vista la sol ic i tud de Aurel io Daraviña, sobre 

rehabil i tación de derechos políticos, vuestra Co-

misión de Rehabil i tación de Derechos Políticos, 

tiene el honor de proponeros: 

«Dígase al peticionario que e l Senado se abs-
tiene de concederle la gracia que solicita por no 

estar probada con precisión la fecha en que aca-
bó de cumplir la pena que le impuso el Juez de 

Buga, por el delito de abuso de confianza, n i qué 

conducta observara en el establecimiento de cas-
t igo .» 

Vuestra Comisión. 

José María Neira—Arcadio Charry—S. Sán-
chez Soto—Urbano Arenas—José M. Saavedra 
Galimlo. 

Bogotá, octubre de 1926. 

Senado de la- República—Secretaría—Bogotá, 13 

de octubre de 1926. 

En la sesión de la fecha se leyó este informe, 

y en votación secreta por veintidós balotas blan-

cas se aprobó la proposición f ina l según la modi-

ficación número 647, que fue adoptada. 

Esta proposición dice así: 

«SI Senado de la República rehabi l i ta en el 

pleno goce de sus derechos políticos al aeñor Au-
relio Daraviña, vecino de Buga. Comuniqúese al 

Gobernador del Valle, al Ministerio da Gobierno 

y al agraciado. Publíquese en el Diario Oficial y 

en los Anales.» 

Cópiese, publíquese y cúmplase. 

Valencia Arango 

; MINISTERIO DE GOBIERNO 

RESOLUCION número 1677 de 1926, sobre per-

sonería jur íd ica. 

República de Colombia—Poder Ejecut ivo. 

Vista la solicitud enviada al Ministerio de Go-

bierno, por conducto del Gobernador de Ant io-

quia, por el señor Antonio María T ru j i l l o , con el 
f in de obtener del Poder Ejecutivo el reconoci-

miento de personería jurídica para el Club Lusi-
tania, fundado en el Municipio de Urrao, Depar-

tamento de Ant ioquia; y teniéndose en cuenta que 

en los estatutos respectivos no se hal la ninguna 

disposición contraria al orden legal n i a la3 bue-

nas costumbres (artículos 47 y 49 de la Consti-

tución Nacional), y que, además, la sol icitud ha 

sido hecha en la forma y términos que determi-

na el Decreto 1326 de 1922, se resuelve: 

Reconócese personería jurídica al Club Lusita-
nia, que funciona en Urrao. 

Esta Resolución regirá quince días después de 

su publicación en el Diario Oficial. 

Cópiese y comuniqúese. 

Dada en Bogotá a 14 de octubre de 1926. 

El Presidente de la República, MIGUEL ABA-
DIA MENDEZ—El Ministro de Gobierno, Jorge 
VELEZ. 

(75)—Derechos consignados, $ 2—Publicación, 

una vez. 


